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Quien suscribe, DR. JOSE DOLORE§ LEREBOUR§, dsminicano, mayor de edad, §oltero,
portador de la Cédula de ldenüdad y Electoral No.003-S010484-1, en mí calidad de
Consultor Jurídico del Ayuntamiento Municipal de Baní, tiene a bien rnanifestar lo

siguiente:

VI§TA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho {f B) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), y su
posterior modificación contenida en la Ley No. 44S06 de fecha Seis (06) de Diciembre del
Dos MilSeis (200§).

VI§TO: EI Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No.
543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del Dos Mil Doce (2012).

VISTO: El proyecto de Pliego de condiciones específicas de §ervicios, para la
Construcción de Obra en el Municipio de Bani (Obra de Presupuesto Participativo y
Administrativas 2A22) mediante el Procedimiento con Referencia No*AMB-CGC-CP-2A22-
0004, conforme a la solicitud por el Ayuntamiento Municipal de Bani.

MANIFIESTO: mi total Conformidad con el contenido del referído Pliego de Condiciones
Especificas para Construcción de Obra en el Municipio de Bani {Obra de Presupuesto
Participativo y Administrativas 2A24 declarando que los mismos cumplen con las
disposiciones contenidas en Ley No. 3404S sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho {18) de Agosto del Dos Mil

Seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06)

de Diciembre del Dos ttlil Seis (2006), así como su Reglamento de Aplicación y demás
normativas vigentes.

En la Provincia Peravia, Municipio de Baní, República Dominicana, a los veintidós (22) días
del mes de Junio del año Dos Mil Veintidós {2A2?).
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